
     COLEGIO SANTA ELENA     
       Crecer en alegría y perseverancia   

 
 

CIRCULAR N°1 
AÑO ESCOLAR 2026 

03 de marzo 
 

 
ESTIMADAS FAMILIAS SANTA ELENA: 
 
Esperamos que se encuentren muy bien junto a sus familias los saludamos con afecto en este inicio de año 
escolar. Estamos esperanzados con este nuevo inicio, motivados a dar lo mejor para el bienestar de la 
Comunidad, en especial de nuestras estudiantes. Con la intención de poder mantenerlos informados es 
que, a continuación compartimos algunos aspectos relevantes: 
  
FECHAS CLAVES 
 

●​ Ingreso estudiantes desde Kínder a IV° medio: Miércoles 04 de marzo a las 8.00 horas. 
●​ Ingreso estudiantes Pre kínder: Jueves 05 de marzo a las 8.00 horas 

 
HORARIOS PRIMERA SEMANA 
 

CURSO FECHA HORARIO ENTRADA Y SALIDA 

Pre kínder 
 

Jueves 05 y viernes 06 marzo 08:00 a 12:00 horas Huérfanos con Bulnes 
 

Desde el lunes 09 de marzo 08:00 a 13:00 horas 

Kínder 
 

Del 04 al 06 de marzo 08:00 a 12:00 horas 

Desde el lunes 09 de marzo 08:00 a 13:00 horas 

De 1° básico a 
IV° medio 

 

Del 04 al 06 de marzo 08:00 a 13:00 horas Enseñanza básica 
Huérfanos 

Enseñanza media 
Compañía 

Desde el lunes 09 de marzo Según horario curso 
(será enviado el primer 

día de clases) 

PK a 2° básico: Apoderados de estudiantes nuevas podrán acompañarlas a las salas en el ingreso, hasta el viernes 
13 de marzo. El ingreso de apoderados será hasta las 8.00 horas. 

 
 
UNIFORME ESCOLAR 
 

●​ Uniforme oficial: Falda azul marino cuatro dedos sobre la rodilla, blusa blanca (puede ser blusa 
manga corta en verano y manga larga en invierno), suéter azul marino “cuello en V” o suéter del 
colegio, listón (corbatín) del colegio, parka color azul marino, calcetas y/o pantys azules, zapatos 
escolares negros (sin plataformas ni tacos, tampoco zapatillas negras con uniforme). Delantal 
obligatorio (celeste) solo desde PK a 6° año básico. Recordamos la importancia de la 
presentación personal (no está permitido el uso de maquillaje, piercing, uñas de colores, tinturas 

 



de fantasía u otros que no respondan al uniforme escolar), según indica nuestro Reglamento 
Interno. 

●​ Buzo escolar: Polera del colegio blanca, pantalón de buzo y polerón del colegio, calzas azul 
marino hasta la rodilla y zapatilla deportiva blanca, azul o negra (sin plataforma ni de lona), 
según nuestro Reglamento Interno. El uso del buzo en temporada de invierno será permitido 
sólo durante los meses de junio, julio y agosto según Reglamento Interno. 

●​ Adquisición y compra de uniformes: Trenino - Av. Ricardo Cumming 73 - www.trenino.cl y, 
Confecciones Catma - Río Baker 5915, Quinta Normal - +569 9265 9314 - 
pilarcofre2006@hotmail.com de 09:00 a 20:00 horas. 

●​ Todas las prendas de las estudiantes deben estar debidamente marcadas con nombre, apellido 
y curso.  

 
OTRAS INFORMACIONES 
 

●​ Jornada extendida: Inicia el día lunes 09 de marzo para estudiantes inscritas. Horario de salida 
17:30 horas. 

●​ Casino de estudiantes: Desde el lunes 09 de marzo contaremos con servicio de casino para las 
estudiantes, para lo cual podrán comunicarse directamente con la encargada, tía Silvana, al 
teléfono +569 5457 1176 de 8.00 a 17.00 horas. 

●​ Comunicación Familias: Agenda escolar institucional obligatoria desde PK a 6° básico (disponible 
a fines de marzo con secretaría Graciela Montoya), durante este periodo se solicita enviar un 
cuaderno o libreta temporal para las comunicaciones. Desde 7° básico a IV° medio, la 
comunicación es a través de correo electrónico. 

●​ Toda información institucional será enviada a los correos electrónicos de los apoderados 
(declarados al matricular) y será publicada en nuestra página web en el apartado “Circulares”. 
Solicitamos a nuestros apoderados en caso de cambio de correo comunicarse a 
informatica@santa-elena.cl 

●​ Les recordamos que en enero fue enviada la circular acerca de la ley 21. 801 que prohíbe el uso 
de dispositivos móviles en el colegio. Estamos trabajando, de acuerdo a las fechas que dispone la 
ley, no obstante, queremos recordar que el uso de dispositivos está totalmente prohibido en el 
aula y/o actividades pedagógicas. Estaremos en proceso de implementación, considerando la 
difusión, sensibilización y actualización del RICE. Les pedimos su colaboración para el 
cumplimiento de esta normativa cuyo sentido es procurar el bienestar de las estudiantes. 

●​ Les informamos que la coordinadora de enseñanza media, Jouse Torres, ha decidido emprender 
un nuevo desafío profesional, razón por la cual presentó su renuncia, le deseamos el mayor éxito 
y agradecemos su compromiso y contribución en estos años de servicio. Será reemplazada por 
Macarena Vera a partir de marzo. El correo institucional sigue siendo el mismo: 
coordinacionmedia@santa-elena.cl. Damos la bienvenida a Macarena Vera, quien se encuentra 
motivada para acompañar los procesos pedagógicos del ciclo.  

 
Esperamos que este año podamos trabajar en conjunto para que nuestro colegio siga siendo un referente 
en formación académica y valórica para el mayor bienestar de nuestras estudiantes.   
 
Agradecemos por la confianza depositada y les damos una cordial bienvenida a todas las familias que 
continúan con nosotros, así como a las nuevas familias que se integran a nuestra comunidad.  
 
Un saludo afectuoso,  
Equipo Directivo. 
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